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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Toda vez que las partes no se pronunciaron ante el requerimiento realizado 
mediante auto de fecha 19 de octubre de 2022, y en vista de que recaen 
obligaciones en cabeza de ambas partes involucradas dentro del presente tramite, 
se hace necesario requerir por TERCERA VEZ a las partes para que acrediten el 
cumplimiento del fallo dictado por este Despacho el 28 de julio de 2022.  
 
Esto es, activar los servicios médicos de forma temporal por 90 días únicamente 
para la emisión de los conceptos médicos de ortopedia - dx trauma de rodilla 
izquierda - fx de tibia y peroné izquierdo y potenciales evocados auditivos-dx 
alteración auditiva y se asigne citas prioritarias para que se efectúe el examen 
médico de retiro, que estará a cargo del accionante; y en un término no mayor a dos 
(2) meses contados a partir del día que se alleguen los soportes necesarios para la 
celebración de la Junta Médico Laboral, en caso de ser requerida, se fije fecha para 
efectuarla y así se califique su actual estado de salud y las afecciones que padece 
el actor, como consecuencia de las labores que desempeñó en el Ejército Nacional. 
Para el efecto se otorga el término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación del presente auto. 
 
Póngase de relieve al accionante que para obtener el cumplimiento del fallo se 
requiere de su colaboración ante la entidad accionada. 

 
Los documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 
través de correo electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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